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RESOLUCIÓN Registro nº 358/2025 
  

 Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación de la Agencia de 

Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
  
Exp.: AM PA SUM 05/2023 

  

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la 
que se aprueba la prórroga de los contratos suscritos con las empresas seleccionadas en el Acuerdo Marco PA. 
SUM 05/2023 “SUMINISTRO DE 37 LOTES DE ABSORBENTES, EMPAPADORES Y COMPRESAS, PARA SU 
UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS (lotes 34 y 35)”. 

   
 

Vista la propuesta de prórroga del Acuerdo Marco PA.SUM 05/2023 “SUMINISTRO DE 37 LOTES DE 
ABSORBENTES, EMPAPADORES Y COMPRESAS, PARA SU UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL SERMAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS (lotes 
34 y 35)”, formulada por la Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, una vez fiscalizada favorable 
mente por la Intervención Delegada con fecha 24 de septiembre de 2025.   

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, el Consejero 
Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, 
en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a 
su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 
11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
 

RESUELVE 
Aprobar el expediente de  prórroga de los contratos suscritos con las empresas seleccionadas en el Acuerdo Marco 
PA SUM 05/2023 “SUMINISTRO DE 37 LOTES DE ABSORBENTES, EMPAPADORES Y COMPRESAS, PARA SU 
UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS (lotes 34 y 35)”, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 21 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que remite al punto 10 de la cláusula 1 de dicho pliego, en las 
condiciones descritas en la propuesta emitida por la Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, por 
un periodo de 6 meses, desde el día 14 de noviembre de 2025. 

 La mencionada prórroga se llevará a cabo con las empresas que se relacionan en el ANEXO I. 
 

 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo 27 de agosto de 2024 BOCM Nº 210 de 03/09/2024) 
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Ref: 57/534706.9/25



 
Agencia de Contratación Sanitaria  

de la Comunidad de Madrid 

 

 

ANEXO I.- PRÓRROGA AM PA SUM 05/2023 (LOTES 34 y35) 
 
 

  EMPRESAS ADJUDICATARIAS: 
 

 

A64247182 ACTIVE MEDICAL DISPOSABLE S A 

B95492716 AMEBIL S L 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calle Melchor Fernández Almagro 1. 28029 Madrid 
Correo: licitacionesacsm@salud.madrid.org 
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